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DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

-. En audiencia inicial desarrollada el día 3 de septiembre de 2019 el Despacho, declaró no 

probada la excepción previa de caducidad propuesta por el extremo pasivo.  

 

-. La parte demandada interpuso el recurso de apelación contra la decisión de esta sede 

judicial, el cual fue concedido ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el efecto 

suspensivo, por lo cual se ordenó la remisión del expediente al superior para lo de su 

competencia.  

 

-. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección A, mediante 

providencia de 22 de octubre de 2020, resolvió revocar la decisión de primera instancia al 

considerar que, en el presente caso, operó el fenómeno jurídico procesal de la caducidad de la 

acción. 

 

Por lo anterior el Despacho dispone:   

 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 

providencia de fecha 22 de octubre de 2020, mediante la cual revocó la decisión de primera 

instancia tomada por esta agencia judicial, al considerar que, en el presente caso, operó el 

fenómeno jurídico procesal de la caducidad de la acción. 

 
2. Declarar terminado el presente proceso por caducidad.  

 



3. En firme la presente providencia archivar el presente asunto, previas las constancias de 

rigor. 

 

4. Por Secretaría, en caso de que existan, entréguense y páguense a la parte demandante, los 

remanentes de los gastos procesales consignados. Ofíciese como corresponda.  

 

5. Notifíquese el presente auto según lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.1  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
CASZ 

 

 
1 A la parte demandante: laureanogm2@yahoo.com.  

A la parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co.  
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